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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS DEL PLAN INVEAT, POR TRÁMITE DE URGENCIA. 

 

EXPEDIENTE: PA HUPA 8/2023 

 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/ 

UE y 2014/ 24/ UE de 26 de febrero de 2014, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que 

aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. 

 

Por parte de la Dirección de Gestión del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, se promueve la tramitación del 

Procedimiento Abierto Pluralidad de Criterios, para la CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE ESPACIOS 

PARA LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DEL PLAN INVEAT, POR TRÁMITE DE URGENCIA. Número de expediente P.A. HUPA 

8/2023, a través de un contrato administrativo. Todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 25, número 1, 

apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con una duración de 10 meses. 

 

 

NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN POR TRÁMITE DE URGENCIA 

 

Como consecuencia de las inversiones previstas en el Proyecto INVEAT en los próximos 10 meses, nos encontramos 

con el reto de implantar en el Hospital Universitario Príncipe de Asturias 4 equipos de alta tecnología. En casi todos 

los casos estos equipos se van a implantar en salas que, en la actualidad, no todas están ocupadas con equipamiento 

equivalente. Por ello, los requerimientos de los nuevos equipos obligan a que sea necesario revisar acometidas 

eléctricas y sistemas de climatización, refrigeración y obras de adaptación de las salas con la correspondiente 

inversión en instalaciones y obra civil necesarias para poder ejecutar dichas actuaciones y así poder hacer posible los 

cumplimientos normativos para la instalación de los equipos del Plan INVEAT. Además, tras la realización de la 

correspondiente licitación de los equipos los modelos adjudicados presentan características distintas en tamaño, 

forma, disposición técnica…, circunstancias que obligan a realizar acometidas en el interior de las salas. Es importante 

tener en cuenta que la retirada de los aparatos existentes, supone por otro lado, que los revestimientos de suelo (y 

techos) van a quedar dañados o modificados al tener una nueva disposición por la diferente situación de los anclajes 

de las máquinas. Por todo ello, su desmontaje y retirada obliga a detener la actividad asistencial, y con el fin de no 

demorar la misma, se debe realizar las obras necesarias en el menor tiempo posible por el interés general del servicio 

que presta el centro sanitario.  

 

La implantación de los equipos es la siguiente: 

Servicio de Radiodiagnóstico: 

o Renovación de Tomografía Computerizada (TC) 

o Ampliación del Servicio con una Resonancia Magnética. 

 

Unidad de Medicina Nuclear:  

o Renovación de Gammacámara (SPECT-TAC). 

o Ampliación del servicio con una Tomografía por emisión de positrones (PET-TC). 

 

Esto va a obligar a realizar una adecuación de mayor envergadura que afectará también a las salas de examen e 

intervención y al resto de estancias de apoyo. Estas obras suponen refuerzos y ampliación de dichas unidades del 

edificio, nuevos cerramientos y cubiertas, desmontaje interior de todas las instalaciones de la zona, demolición de las 

tabiquerías existentes, levantado de suelos y demolición de techos, desmantelado de la carpintería, así como 

instalación de jaulas de Faraday. Posteriormente, tras los trabajos de construcción de las tabiquerías y revestimientos 

nuevos, la implantación de los equipos de climatización, la tirada de las nuevas acometidas, el desarrollo de las redes 

de distribución de las diferentes instalaciones (fontanería, saneamiento, climatización, voz datos, gases, transporte 

neumático) y la colocación de los elementos terminales de todas ellas, así como la reforma de la instalación eléctrica 

por el aumento de potencia de los equipos a instalar. 
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El contrato que se promueve tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer la 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PARA LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DEL PLAN INVEAT, 

POR TRÁMITE DE URGENCIA, cuyas características se especifican en el pliego de condiciones técnicas particulares y 

las memorias anexas, cuya finalidad es lograr una correcta atención asistencial a los pacientes por parte de los 

profesionales de este Centro, derivado del interés público. 

 

Se plantea la convocatoria del expediente en base a la necesidad expuesta con el plazo de ejecución mencionado. 

Promover el presente procedimiento por el conducto ordinario supondría una demora excesiva, originada por los 

plazos establecidos en la propia LCSP, lo que nos llevaría a incumplir el plazo establecido en el acuerdo marco donde 

los equipos deben estar en funcionamiento antes de la finalización del 30 de septiembre de 2023.  

 

En este sentido, este centro sanitario se ha encontrado con el problema añadido de que las empresas adjudicatarias 

de los equipos tenían establecido un plazo de 30 dias desde la fecha de adjudicación para la entrega de los proyectos 

de ejecución, plazo establecido en los pliegos de Prescripciones Técnicas del procedimiento 53/2022 del que fue 

adjudicatario Phillips Ibérica SAU con fecha firma de contrato 9/06/2022, y el procedimiento 52/2022 del que fue 

adjudicatario General Electric Healthcare España con fecha firma de contrato 01/06/2022. En ninguno de los dos 

casos los proyectos fueron entregados en los plazos legalmente establecidos, concediéndose un nuevo plazo adicional 

por parte de la Comisión de Seguimiento y Control del Plan INVEAT del Hospital Universitario Principe de Asturias 

creada ad hoc, estableciendo dicho plazo hasta el 27/12/2022, donde tampoco fueron entregados los referidos 

proyectos. Todo ello ha supuesto un importante retraso en las actuaciones a seguir para llevar a cabo la ejecución de 

la obra, lo que conlleva una necesidad de acudir a los procedimientos de urgencia establecidos en los artículos 119.1 

de la Ley 9/ 2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que establece que podrán ser objeto de 

tramitación urgente los expedientes correspondientes a contratos “cuya celebración responda a una necesidad 

inaplazable, o cuya adjudicación sea preciso acelerar por razones de interés público. A tales efectos el expediente 

deberá contener la declaración de urgencia hecha por el órgano de contratación, debidamente motivada.” 

 

Las características de las obras a realizar se detallan en el pliego de condiciones técnicas particulares y en las memorias 

de actuaciones, del Proyecto autorizado. 

 

A razón de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los 

fines institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto contractual planteado 

para cubrir la necesidad expuesta, se deja constancia de ello y se firma este Informe para llevar a cabo la contratación 

por TRÁMITE DE URGENCIA, con pleno sometimiento a las disposiciones previstas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

 

 

En Alcalá de Henares a 2 de febrero de 2023 

 

 

 

 

El Subdirector de Gestión  

Jose Maria Mayo Villalobos 
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